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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 605 DE 1999

(Octubre 21)

“Por el cual se establecen las plantas de personal de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad y se crean unos centros de servicios administrativos.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las establecidas en los numerales 9 y 14 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- La planta de personal de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad que sean únicos en el respectivo Circuito Penitenciario y Carcelario será la siguiente:

-Un (1) Juez de circuito

-Un (1) Secretario de circuito nominado

-Un (1) Asistente Social grado 18 

-Un (1) Asistente Administrativo grado 6

ARTÍCULO SEGUNDO.- La planta de personal de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad donde exista más de un despacho en la misma sede será la siguiente:
-Un (1) Juez de circuito

-Un (1) Asistente Jurídico grado 19

-Un (1) Asistente Administrativo grado 6

-Los cargos que hacen parte del Centro de Servicios Administrativos en los términos previstos en los artículos siguientes del presente Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- Créanse sendos centros de servicios administrativos en las cabeceras de los circuitos penitenciarios y carcelarios que cuenten con más de un juzgado de ejecución de penas y medidas de seguridad, para la atención técnica, administrativa y secretarial de los mismos, con la planta de personal que se describe a continuación:

1. 
El Centro de Servicios Administrativos del Circuito Penitenciario y Carcelario de Santa Fe de Bogotá, el cual estará conformado de la siguiente manera:
-
Un (1) secretario de circuito nominado

-
Cinco (5) asistentes sociales grado 18

-
Un (1) auxiliar judicial en sistemas grado 4

-
Cinco (5) oficiales mayores de circuito nominado

-
Cinco (5) citadores grado 3

2. 
El Centro de Servicios Administrativos del Circuito Penitenciario y Carcelario de Medellín, el cual estará conformado de la siguiente manera:
-
Un (1) secretario de circuito nominado

-
Tres (3) asistentes sociales grado 18

-
Un (1) auxiliar judicial en sistemas grado 4

-
Tres (3) oficiales mayores de circuito nominado

-
Tres (3) citadores grado 3

3. 
Un Centro de Servicios Administrativos en cada uno de los circuitos penitenciarios y carcelarios de Ibagué, Bucaramanga, Cali y Villavicencio, con la siguiente planta de personal:
-
Un (1) secretario de circuito nominado

-
Dos (2) asistentes sociales grado 18

-
Un (1) auxiliar judicial en sistemas grado 4

-
Dos (2) oficiales mayores de circuito nominado

-
Dos (2) citadores grado 3

4. 
Un Centro de Servicios Administrativos en cada uno de los circuitos penitenciarios y carcelarios de Barranquilla, Calarcá, Cúcuta, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán y Tunja, conformado de la siguiente manera:
-
Un (1) secretario de circuito nominado

-
Un (1) asistente social grado 18

-
Un (1) auxiliar judicial en sistemas grado 4

-
Un (1) oficial mayor de circuito nominado

-
Dos (2) citadores grado 3

ARTÍCULO CUARTO.- El Secretario de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad que sean únicos en el respectivo circuito penitenciario y carcelario cumplirá, además de las funciones contempladas en el Decreto 052 de 1987, las siguientes:

1. 
Tramitar las peticiones de los condenados y demás sujetos procesales, de las autoridades correspondientes, y proyectar los autos respectivos.

2. 
Proyectar las decisiones sobre la extinción y prescripción de la pena y la liberación definitiva del condenado.

3. 
Colaborar en la elaboración de los informes que sobre la gestión del despacho sean solicitados por las Salas Administrativas de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura, y las demás entidades autorizadas por la Ley.

4. 
Asistir al titular del despacho en lo relacionado con el concepto jurídico sobre la ejecución de las sentencias condenatorias y, en general, respecto a todas las providencias que deba expedir el juez en cumplimiento de las atribuciones conferidas por los Códigos de Procedimiento Penal y Penitenciario y Carcelario, y por los demás decretos y acuerdos sobre la materia.

5. 
Dentro del ámbito de su competencia, suministrar la oportuna y eficaz información que requieran los interesados y las autoridades, y facilitar la consulta de los expedientes.

6. 
Coordinar las presentaciones personales y la recepción de los poderes, denuncias, solicitudes y memoriales en general que, de conformidad con la ley, se tramiten ante su despacho.
7. 
Coordinar la prestación del servicio de expedición de copias, desgloses y certificaciones, incluídas aquellas que le corresponde firmar al titular del despacho, de los documentos que conforman los expedientes, y aplicar el arancel judicial, en los casos a que haya lugar.

8. 
Organizar, administrar y custodiar los documentos del despacho.

9. 
Velar por la organización, custodia y conservación de las instalaciones, procesos, libros, archivos, elementos y equipos de trabajo en general.

10. 
Las demás que le señale la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO QUINTO.- El Asistente Jurídico de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad cumplirá las siguientes funciones:

1. 
Tramitar las peticiones de los condenados y demás sujetos procesales o de las autoridades correspondientes, y proyectar los autos respectivos.

2. 
Proyectar las decisiones sobre la extinción y prescripción de la pena y la liberación definitiva del condenado.

3. 
Colaborar en la elaboración de los informes que sobre la gestión del despacho sean solicitados por las Salas Administrativas de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura, y las demás entidades autorizadas por la Ley.

4. 
Asistir al titular del despacho en lo relacionado con el concepto jurídico sobre la ejecución de las sentencias condenatorias y, en general, respecto a todas las providencias que deba expedir el juez en cumplimiento de las atribuciones conferidas por los Códigos de Procedimiento Penal y Penitenciario y Carcelario, y por los demás decretos y acuerdos sobre la materia.

5. 
Las demás que le señale la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO SEXTO.- El Asistente Administrativo de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad cumplirá las siguientes funciones:

1. 
Ejecutar los trabajos mecanográficos y de digitación.
2. 
Colaborar en la gestión documental a través del registro, manejo de archivo, revisión, organización y clasificación de oficios y documentos.

3. 
Apoyar la elaboración de los informes que sobre la gestión del despacho sean solicitados por las Salas Administrativas de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura y las demás entidades autorizadas por la Ley.

4. 
Atender al público.

5. 
Las demás que le señale la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los centros de servicios administrativos creados para la atención técnica, administrativa y secretarial de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de los circuitos penitenciarios y carcelarios del territorio nacional tendrán las siguientes funciones:

A. Apoyo administrativo y secretarial, a cargo del Secretario, el Oficial Mayor y el Citador

SECRETARIO

El Secretario del centro de servicios administrativos cumplirá, además de las funciones contempladas en el Decreto 052 de 1987, las siguientes:

1. 
Dirigir y coordinar el soporte y apoyo administrativo a la función jurisdiccional ejercida por los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de su sede.

2. 
Atender, en forma oportuna y eficiente, las peticiones de los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad, de conformidad con las labores de apoyo que le correspondan.

3. 
Realizar diariamente el reparto automatizado o manual de los procesos de competencia de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de su sede.

4. 
Dentro del ámbito de su competencia, suministrar la oportuna y eficaz información que requieran los interesados y las autoridades y facilitar la consulta de los expedientes.

5. 
Coordinar las presentaciones personales y la recepción de los poderes, denuncias, solicitudes y memoriales en general, que de conformidad con la ley, se tramiten en los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de su sede.

6. 
Coordinar la prestación del servicio de expedición de copias, desgloses y certificaciones, incluídas aquellas que le corresponde firmar al titular de los despachos de su sede, de los documentos que conforman los expedientes. Aplicar el arancel judicial, en los casos a que haya lugar.

7. 
Coordinar la organización, administración y custodia de los documentos provenientes de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de su sede.
8. 
Rendir los informes que sobre la gestión del centro de servicios administrativos les sean solicitados por las Salas Administrativas de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura.

9. 
Velar por la organización, custodia y conservación de las instalaciones, procesos, libros, archivos, elementos y equipos de trabajo en general.

10. 
Las demás que le señale la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

OFICIAL MAYOR
El Oficial Mayor del centro de servicios administrativos cumplirá, además de las funciones contempladas en el Decreto 052 de 1987, las siguientes:

1. 
Colaborar en el soporte y apoyo administrativo a la función jurisdiccional ejercida por los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de su sede.

2. 
Atender las presentaciones personales y recibir los poderes, denuncias, solicitudes y memoriales en general que, de conformidad con la ley, se tramiten en los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de su sede.

3. 
Colaborar con el Secretario en el servicio de expedición de copias, desgloses y certificaciones, incluídas aquellas que le corresponde firmar a los titulares de los despachos de su sede, y de los documentos que conforman los expedientes.

4. 
Organizar, administrar y custodiar los documentos de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de su sede.

5. 
Colaborar en la organización, custodia y conservación de las instalaciones, procesos, libros, archivos, elementos y equipos de trabajo en general.

6. Proyectar las actuaciones de competencia de la Secretaría.

7. 
Las demás que le señale la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

CITADOR
El citador del centro de servicios administrativos cumplirá, además de las funciones contempladas en el Decreto 052 de 1987, las siguientes:

1. 
Colaborar en el soporte y apoyo administrativo a la función jurisdiccional ejercida por los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de su sede.

2. 
Realizar, dentro del ámbito territorial de su competencia y con la debida celeridad, las notificaciones, así como informar oportunamente al respectivo despacho judicial sobre los resultados de dichas gestiones procesales. Llevar un control estricto de las mismas.

3. 
Apoyar al Secretario en el servicio de expedición de copias, desgloses y certificaciones, incluídas aquellas que les corresponde firmar a los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad de su sede.

4. Colaborar en la organización, custodia y conservación de las instalaciones, expedientes, libros, archivos, elementos y equipos de trabajo en general.

5. 
Las demás que le señale la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

B. Apoyo en sistemas, a cargo del Auxiliar Judicial en Sistemas.

1. 
Mantener actualizada la información de los sistemas que soportan la gestión del despacho.
2. 
Administrar los equipos y herramientas informáticos.

3. 
Proponer ajustes a los aplicativos.

4. 
Sacar copias de respaldo de las bases de datos.

5. 
Brindar apoyo informático a los jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y al grupo de trabajo del centro de servicios administrativos de su sede.
6. 
Las demás que le señale la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

C. 
Apoyo técnico, a cargo del Asistente Social:

1. 
Asesorar en forma oportuna y eficiente, en los aspectos propios de las ciencias del comportamiento humano, a los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad de su sede , en la función de vigilar el cumplimiento de la política penitenciaria del Estado dirigida a hacer efectivas las funciones retributiva, preventiva, protectora y resocializadora de las penas; así como los fines terapéuticos, orientadores y rehabilitadores de las medidas de seguridad, en los términos de la sentencia que se pronuncie para cada caso concreto.
2. 
Apoyar a los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad en la evaluación de las condiciones laborales, académicas y sociales de los sentenciados, de conformidad con las visitas realizadas a los establecimientos de reclusión de su sede.

3. 
Brindar apoyo en la verificación del lugar y las condiciones en que se deban cumplir las penas y las medidas de seguridad.

4. 
Colaborar en la verificación del tiempo de trabajo, de estudio o de enseñanza que se aduzca para obtener el beneficio de reducción de las penas de acuerdo con los programas del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC.

5. 
Colaborar con los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad en la función de acopiar y poner en conocimiento de las autoridades competentes la información sobre las irregularidades que se presenten en los establecimientos penitenciarios de su sede.

6. 
Colaborar con el seguimiento y verificación de los reglamentos, planes y programas dirigidos a la provisión de elementos y condiciones apropiadas para la ejecución de las penas, a fin de garantizar los derechos y deberes de la población de internos.

7. 
Las demás que le señale la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.
ARTÍCULO OCTAVO.- Las funciones del Asistente Social en los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad que sean únicos en el respectivo circuito penitenciario y carcelario son las mismas establecidas en el artículo séptimo, literal c) del presente Acuerdo.
ARTÍCULO NOVENO.- La Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura prestará la asesoría necesaria para el rediseño y adecuación de las áreas requeridas para el funcionamiento de los centros de servicios administrativos que se crean por el presente Acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a través de sus unidades y de las direcciones ejecutivas seccionales de administración judicial, brindará el apoyo logístico y administrativo necesario para la puesta en funcionamiento y mantenimiento de los centros de servicios administrativos que se crean por el presente Acuerdo.

ARTÍCULO ONCE.- Las estructuras de plantas de personal establecidas en este Acuerdo comenzarán a operar una vez la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura expida los actos correspondientes de individualización, traslado y supresión de cargos, cuando a ello hubiere lugar, de conformidad con la disponibilidad presupuestal existente para el efecto, lo que deberá ocurrir antes de la fecha señalada en el artículo siguiente.

ARTÍCULO DOCE.- El presente Acuerdo rige a partir del día primero (1°) de febrero del año 2000 y deroga expresamente el Acuerdo 14 de julio 7 de 1993 de la Sala Plena del Consejo Superior de la Judicatura; los artículos 5°, 6°, 7°, 8° y 9° del Acuerdo 95 de noviembre 30 de 1993, los artículos 9° y 10° del Acuerdo 54 de mayo 24 de 1994 el artículo segundo del Acuerdo 61 de 1994, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y las demás normas que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de octubre de 1999.

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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